
UTEDYC–AFA   

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de Octubre de 2020 se 

reúnen por la parte sindical: la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 

Y CIVILES (UTEDYC), representada por su Secretario General Nacional,  Carlos Orlando 

Bonjour; el Secretario Gremial Nacional, Jorge Rubén Ramos; el Sub Secretario Gremial 

Nacional Julio Servián, la Secretaria de Redes Sociales y Tic, María Marcel Carretero y 

por la parte empleadora la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), 

representada en este acto por los Sres. Claudio Fabián TAPIA y Víctor BLANCO 

RODRIGUEZ, en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente.-todos ellos 

reunidos a fin de acordar los salarios básicos de los CCT553/09,  463/06 y 1070/09 

del año 2020, en los siguientes términos y condiciones: 

PRIMERO: Incorporar en los salarios básicos convencionales de los CCT 553/09, 463/06 y 

1070/9 la suma de $4000 correspondiente al DNU 14/20 alcanzando los valores que se 

expresan en las planillas anexas y que suscriptas por las partes integran el presente 

acuerdo. 

SEGUNDO: Establecer un incremento salarial del 21%, calculado sobre los nuevos 

salarios básicos conformados según lo dispuesto en la cláusula anterior, el cual será 

abonado del siguiente modo: a) 5% a partir del 01/10/2020, b) 8% a partir del 01/11/2020 

y c) 8% a partir del 01/01/2021.- 

Las partes adjuntan en tres Anexos los nuevos salarios básicos convencionales de las 

categorías contempladas en los Convenios Colectivos de Trabajo N° 553/09, 463/06 y 

1070/09. 

TERCERO: A los fines de la ratificación de este Acuerdo en el marco de emergencia y 

excepción, los aquí firmantes realizan una declaración jurada acerca de la autenticidad de 

las firmas aquí insertas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto 

N°1759/72 (t.o.20197). Asimismo, solicitan la homologación de este Acuerdo por el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 

CUARTO: En caso de existir diferencias entre el cálculo de lo que resulte de la literalidad 

de este acuerdo y las planillas adjuntas, prevalecerán las planillas. 

QUINTO: Las partes establecen que se reunirán en el mes de diciembre del 2020 a fin de 

analizar los aumentos salariales aquí acordados en el marco de la situación económica a 

nivel nacional y en particular de la actividad.  

Sin más asuntos por tratar las partes ratifican y firman el presente Acuerdo y sus Anexos 

de plena conformidad en CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto y 

piden su HOMOLOGACION.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


